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SÍNTESIS 

 

Casación 563-2011  

Dina Felicitas Palomino Quicaño y Giovanni Sansone, interpusieron demanda de adopción de la menor de 

iniciales VTC, invocando el supuesto normativo a que se contrae el inciso “b)” del artículo 128 del Código 

de los Niños y Adolescentes; que dispone: “En vía de excepción, podrán iniciar acción judicial de adopción 

ante el Juez especializado, inclusive sin que medie declaración de estado de abandono del niño o del 

adolescente, los peticionarios siguientes: b) El que posea vínculo de parentesco hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad con el niño o adolescente pasible de adopción”  

De los informes del equipo multidisciplinario dispuestos a actuar por el Juez se concluye que: la niña se 

encuentra plenamente identificada con el entorno familiar constituido por los preadoptantes; por lo que 

debe privilegiarse el interés superior del niño y del adolescente a tener una familia, tal como se ha 

acreditado por los demandantes de criarla en un hogar.  

Mediante sentencia, se declaró fundada la demanda al haberse acreditado que el demandante Giovanni 

Sansone es el padre biológico, aún ante la oposición de la madre biológica de prestar su asentimiento al 

proceso de adopción, pues prima el derecho de la niña a tener una familia, la que conforma desde su 

nacimiento con los demandantes. La Sentencia fue confirmada por la Sala Superior que declaró fundada la 

demanda, considerando además, que la demandada y los demandantes acordaron que aquella sea 

sometida a un proceso de inseminación in vitro.  

Cabe referir que el Proceso de adopción de niños, niñas y adolescentes se encuentra regulado por el 

Código Civil y el Código de los Niños y Adolescentes, precisando los requisitos esenciales para su 

procedencia y los casos de excepción, como la solicitada por aquél que tenga vínculo parental hasta el 4° 

grado de consanguinidad y 2° de afinidad con el adoptado.  

Con base en el artículo 4 de la Constitución Política del Estado, inciso “b” del artículo 128, artículos 6, 8 del 

Código de los Niños y Adolescentes, artículo 378 inciso 1) y 5), artículo 381 del Código Civil, artículo IX del 

Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes, así como del artículo 25 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, y el artículo 19 de la Declaración Americana sobre Derechos Humanos, 

se declaró infundado el recurso de casación interpuesto por Isabel Zenaida Castro Muñoz. En 

consecuencia no casaron la sentencia de vista, de fecha 30 de noviembre del 2010 que declara fundada la 

demanda.  

La sentencia forma parte de la jurisprudencia no vinculante de la Corte Suprema de Justicia de la 

República, estableciendo únicamente criterios jurisprudenciales, que pueden tomarse en cuenta en la 

resolución de casos análogos. 


